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tunas los que se crean con derecho
ello.

Lo que se hace público por el prese
te nata general conocimiento.

Moriles 11 de Febrero de 1916. —M
nuel Ortiz.

FUENTE TOJAR
Núm. 645

Don Luis Madrid Keterlin, Alcalde acc
dental de esta villa,
Hago saber: que en e/ alistamiento fo

mado por este Ayuntamiento para e
reemp azo del Ejército, correspondient
al año actual, los mozos que ä continua
ojón se expresan comprendidos con arre
glo al caso 5.* del artículo 34 de la vi
gente Ley y cuyo paradero se ignora, así
como el de aus familias, por el presente
que se insertará en la Gaceta de Ala
drid y BOLETIN OFICIAL de la provincia
se cita, llama y emplaza á fin de que con
curran al acto de cierre definitivo de
alistamiento, asi como al sorteo y decla
ración de soldados, que tendrán efecto
en los días marcados por la Ley; en la
inteligencia que de no comparecer les
parara el perjuicio consiguiente.

Fuente Tajar 7 de Febrero de 1916.--e
Luis Madrid.

Mozo que se cita

1

a 	 Sección segunda
1 D. Antonio López García

n- 	 e Rafael Sánchez Benitez
Pedro P. Bravo Benítez

a•
Sección tercera

D. Amadeo Bejarano Fernández
a José A Cajero Caballero

Sección cuarta

r-
1 Lo que en cumplimiento de lo que dis-
e pone la Ley y á los efectos conducentes,
- se hace peblico por el presente edicto.

Dado en Añora á 9 de Febrero 1916.
' — E/ Alcalde, Mateo Ruiz.-

DOS-TORRES

D. Francisco A. Herrero Calero
» Clemente Parra Merchän

Don Faustino Moreno Madueño, Alcal-
- 	 de constitucional del Ayuntamiento de
1 	 esta villa.
- Hago saber: que autorizado por la Sec-

ci6n provincia/ de Pósitos para enagenar
en pública licitación los enseres del Es-
tablecimiento, se convoca para el día 28
de los corrientes, á las diez de su maña-

' na, en el despacho de esta Alcaldía, que
tendrá lugar el acto, por el tipo de su
aprecio.

• Núm. 646

i

nimidad por los señores que la compo•
nen y se acordó sea remitida certifica-
ción de la misma al ilustrísimo señor Pre.
sidente .de la Junta provincial y otra ignal
al ilustrísimo señor Gobernador civil de
esta propia provincia para su inserción
en el BoLaTIN OFICIAL de la misma, y no
habiendo otros asuntos de que tratar se

. di6 por terminada la presente que firman
los señores concurrentes de que yo el
Secretario certifico.

Y para que así conste y obren sus
' efectos extiendo y firmo la presente, la

que será insertada en el Boesene Omisa.
/ de esta provincia con el visto bueno del

señor Presidente, en Espiel á 27 de Ene-
ro de 1916.—Manuel Olmo.—E1 Secre-
tario, José A. Morales.

AYUNTAMIENTOS

surt cderme 	 Penetre rozan na CÓRDOBA Pesetas
1n mea. .

Trimestre.
Seis meneo.
Un ano. .

• • 3 	 Un urea. .
• • 8 25 Trimestre.

. 16 50 Seis meses.

. 33 	 Un año. .

• • 	 . 	 4

• . 11 25
. . . 22 50
• . . 45

Nrítsuro itlaii0, 420 adosamos do plum,

13c publica todos los disto. excepto los domlagoe.

NOTA IMPORTANTE.—inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLICTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del nfinnero si-
guiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación 6 ge-rantkén et pago, el razón de 25- céntimos de pe-seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á40 céntimos de peseta.
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DE ESPIEL
Nfirn. 621

Don José A.MoralesLopera, Secretario de
Ja Junta municipal del Censo electoral
de esta villa.
Certifico: que en /a sesión celebrada

por esta Junta municipal ei día 25 del ac-
tual para la subsanación de los defectos
de que adolecía al constituirse dicha jun-
ta, y una vez subsanados aqu lbs, ha
quedado constituida en la forma siguiente:

Presidente efectivo, don Manuel Olmo
Caballero

Vicepresidente primero, don Antonio
Cano Ruiz.

Vicepresidente segundo, don Juan Re-
yes Abril.

Vocal, don Antonio Cano Ruiz.
Suplente, don Ricardo Crespo Rodri-

guez.
Vocal, don Juan Reyes Abril.
Suplente, don José Alvaro Sanchez

Lira.
Vocal, don José Jiménez Manso.
Suplente, don José Moral Cano.
Vocal, don Epifanio Nevado Alma-

gro.
Suplente, don José Jurado Romero.
Vocal, don León Mayoral Sanchez.
Suplente, don Francisco López Fer-

nández.
Secretario, don José A. Morales Lo-

pera.
Suplente, se halla vacante.
Leida por mí e/ Secretario íntegra-

mente esta acta, fie6 aprobada por una-

t.)

MORILES
Núm. 642

Don Manuel Ortiz Gutiérrez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminada en borra-

dor la relación de industriales sujetos al
arbitrio establecido sobre las bebidas es-
pirituosas y espumosas, quedan estas ex-
puestas al público en la Secretaria muni-
cipal durante ocho dias, que se contarán
desde el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en ei BOLETIN OFICIAL
de la provincia; pudiendo durante el pla-
zo indicado formular las reclamaciones
que estimen oportunas /os que se crean
con derecho I eilo.

Lo que se hace público por el presen-
te para general conocimiento.

Moriles 11 de Febrero de 1916.—Ma-
nuel Ortiz,

Núm. 643
Hago saber: que terminado en borra-

dor el repartimiento de Guardería rural
formado para el presente año, queda ex-
puesto al púb.ico en la Secretaria de este
Ayuntamiento por espacio de ocho días,
ä fin de que los contribuyentes en él
comprendidos puedan examinarlo y pro-
ducir las reclamaciones que estimen opon

Francisco Vazquez Navarro, de Vicen-
te y Agustina; nació en la aldea de O. Al-
tos el 14 de Julio de 1895.

AÑORA
Núm. 447

Don Mateo Ruiz García, Alcalde de este
villa.
Hago saber: que celebrado en el die de

ayer ante el Ayuntamiento de mi presi-
dencia el sorteo de asociados que con el
mismo han de constituir en 1916 la Jun-
ta municipal, han resultado designados
al efecto los individuos que se expresan
á continuación:

Sección primera
D. Francisco A. Herruzo Sanchez

• Estanislae Gil López
e Manuel Rubio Gomez

139'50
Los licitadores pera tomar parte en el

acto depositarán previamente sobre la
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del
importe de los enseres, obrando en su
expediente respectivo las demás condi-
ciones á que ha de sujetarse la subasta.

Dos-Torres 10 de Febrero de 1916.—Justillo Moreno.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. e/ Hay Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REnse Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, contineari sin
novedad en su importante maiud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gacetas 13 Febrero 1916)

Junta municipal del Censo electorel

Articulo 1.0 Las reyea obligarán en la Península:J.-
1'e Baleares y Canaria., á los veinte dita de su promul-
gación al en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la (7aceier oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excuaa de su
wumplimiento.

Art. 3•0 
Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

sto dinpueieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto Instrucción de 24 de Enero de reos

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonará; en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengado. y loa ouplementos adelantados por los mis-
mos, mi como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
~atente, ei lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo it lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°

9Nreffletimmememagimimenzvmmeeele~~mememzimet

gfflefeffloyzaire.F.Jermee-,»27Lyeineeeezereamminve.tepoimeatemstemmegekleekeze 	 ,

Pesetas

ENSERES
Un arca con tres llaves 	 	 5Otra idem idem 	  3Una báscula 	  100
Un juego completo desde el hec-

t6litro hasta los cinco l itros 	  30Una estera, doe escobas y dos es-
portones. 	 .1210

Total 	

La. leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletinos oticiala ne han de remitir al Jeto
político respectivo, por cuyo conducto ne pasarán II las
edítorea de los mencionados periódico..
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1834)

Los señores Secretario. cuidad; bajo su mis entre-
cha responsabilidad, de conservar los nómeron de enteBorazin, coleccionado, para su encuadernación, que delbeni verificarse al final de cada año. 	 • •
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Depositaria de fondos municipales de La Carlota
(Provincia de Córdoba)

Tercer trimestre de 1915 Conclusión del Núm. 347

CUENTA del cuarto trimestre del año de 1915, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
á saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Pesetas.

6.390 53
14.143 96

20.534 49

12.143 97

8.390 52

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Saldo
del trimestre an- Operaciones

tenor por 	 realizadas
operaciones
realizadas, 	 en este trimestre

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia. ,
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

	

ficit 	
10 Reintegros 	

CARGO

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	

	

Montes. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos 	
12 Resu itas 	

DATA 	

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 578

Extracto de loa acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento durante el mes de
Oetubre último, que forma el Secreta-
rio que suscribe en cumplimiento á lo
prevenido en el articulo 109 de la ley
Municipal.

Sesión ordinaria del día 7
No pudo celebraree por falta de asis-

tencia de mayoría de señores Conce-
jales.
Sesión ordinaria del día 7, celebrada en

segunda convocatoria el die 9.
Presidencia del señor Alcalde don José

Manuel Ramírez.
Leida y aprobada que fué el acta de la

8esi6n anterior, ge adoptaron loa siguien-
tes acuerdos:

	

3.964 86 	 8.767 40

	

12.538 37 	 14.143 96

	

2.752 39 	 1.514 82
	

4.267 21

	

216 64 	 162 48
	

379 12

	

421 27 	 770 28
	

1.191 55

	

75 	 131
	

206

	

157 30 	 28 50
	

185 80

	

693 25 	 442 07
	

1.135 32

	

58 	 601 38
	

659 38

	

524 21	 3.931 75
	

4.455 96

	

1.661 44
	

2.306 22

	

644 78 	 2.826 25
	

3.431 25

	

605 	 74
	

74
--

	6.147 84 	 12.143 97
	

18.291 81
1

Aprobar la distribución de fondos del
mes de la fecha.

Que se abone á M'azulete Fernández
585 pesetas, por. los gastos de limpieza
de la Casa Ayuntamiento, durante el mes
de Septiembre.

A Manuel López Velez 8'45 pesetas,
por limpieza del Depósito municipal, du-
rante el mismo mes.

A José Torres Moreno 22'37 pesetas,
por libretas para el cobro de :OS arbitrios
municipales.

A don Demetrio 'Ancho 707'60 pese.
taig, por el suministro de medicinas ä en-
fermos pobres durante ei mes de Sep-
tiembre.

Que pase á la comisión de Obras la re-
lación de jornales invertidos en la cons-
trucción de nichos en el Cementerio.

Que se abone con cargo al capítulo de

imprevistos, la relación de jornales inver-
tidos para extinguir ei fuego que se pro .
dejo el 25 de Septiembre, en la casa que
habita Pedro Hurtado, ascendente ä 66
pesetas.

En cumplimiento 5 lo prevenido en el
artículo 45 de la vigente ley Municipal,
se acordó determinar en nueve el 'terne-
ro de vacantes de Concejales que han de
cubrirse en las próximas elecciones.

Quedó enterado el Ayuntamiento de
haber sido desestimado por el señor Go-
bernador civil de la provincia, el recurso
de alzada interpuesto por don Carlos
Boury contra el acuerdo de esta Corpo-
ración el día diez de Junio último.

Sesión ordinaria del dia 14
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de mayoría de señores Conceja-
les.
Sesión ordinaria del día 14, celebrada en

segunda convocatoria el 16.
Presidencia del señor Alcalde don José

Manuel Rarnirez.
Leida y aprobada que fué el acta de la

sesión anterior, se adoptaron loa siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el dictamen emitido por la
comisión de Ornato en el escrito presen-
tado por don Emilio García Mainendas,
en el que solicita autorización para cer-
car y edificar el solar que posee al final
de las catles Leones y Trinidad, propo-
niendo en dicho dictamen que al obrar
lo haga en linea recta por una calle y
otra.

Que se abone al Trus Mecanográfico
18'70 pesetas, por cintas para la máquina
de escribir.

Que se abone al Administrador de con-
sumos 87 pesetas, por los gastos de al-
quiler y material de las oficinas ä su car-
go durante el mes de Septiembre ül-
timo.

Que se abone también á don Rafael
Morales Simón, la cantidad de 6'50 pe-
setas, por tohal/aa y pastillas de jabón pa-
ra autopsias.

Que se abone con cargo al capítulo de
Imprevistos el importe de los rótulos pa-
ra las calles que no los tienen de este po-
blado.

Se aprobó la relación de jz rnales in-
vertidos en la construcción de nichos en
el Cementerio, durante la semana del 26
de Septiembre al 2 del actual, ascenden-
te á 16375 pesetas.

A Diego Delgado 4'80 pesetas, por
composturas de espiochaa para la conser-
vación de la carretera á la estación de
Peñarroya.

También se aprobó la relación de jor-
nates y materiales invertido, en la cons-
trucción de nichos en el Cementerio, du•
rante la semana del 3 al 9 del actual, as-
cendente á 352'70 pesetas.

Que en vista que la constrricción de
nichos de referencia no está hecha en la
forma que se le ordenó al encargado, se
forme expediente para depurar las rea-

1 ponsabilidades que pudieran resalar.
Se concedieron 10 pesetas de soco-

rro á cada ano de los vecinos pobres Jo-
sé Espin, Juan Morales y Santiago Cá-
ceres.

Sesión ordinaria del dia 21
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de mayoría de señores Conce-
jales.
Sesión ordinaria del día 21, celebrada en

segunda convocatoria el dia 23.
Presidencia del señor Alcalde don José

Manuel Rarnirez.
Leida y aprobada que fué el acta de

la anterior, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Por el señor Presidente se dió cuenta ä
la Corporación que, en cumplimiento del
acuerdo adoptado en nueve de Septiem
bre último, habían eido intervenidas las
fianzas que tenían constituidas don José

1
 Pérez Rodriguez, para responder de loa

contratos de arriendo de los arbitrios so •
bre (Puestos de venta y espectacu tos en
la vía pública» y sobre sDegüellos de re-

A

sea en el Matadero», para atender coi
ellas al pago de las cuotas del mes di
Agosto y seis primeros días de Septiera
bre último, que adeudaba dicho contra ,
tieta y que no habiendo constituido nue,
vas fianzas, procedía declarar reinacindi
dos dichos contratos.

El Ayuntamiento así lo- acordó, que
dando el contratista responsable de lo:
perjuicios que con esta reaolución
dan irrogarse al Municipio.

También se acordó adqnirir del hijc
de esta población don Eduardo Garcii
Gutiérrez, ejemplares de su obra (Verso:
Perdidos», por valor de 100 pesetas.

Que se abone ä Francisco Gallardo 3
Manuel Euataquio 5 pesetas, por !Jebe:
auxiliado á los médicos en autopsias.

Que pase 11 la comisión de Ornato el
escrito de Gabriel Gallego ; n secaaicciuitaenhelti
se haga la demarcación de
de servir de base para la prolongación de
la calle Moneo XII, al edificar á la ter.
rninación de la miame.

Se dió cuenta del infor me emitirle poi
la comisión de Hacienda, referente al dé
bito que el Ayuntamiento ha contraddt
con don Jerónimo Mohedano Perales 3
don Rafael Aranda Molina, con motive
de los solares adquiridos para poner er
comunicación las calles de Grito y Tea.
tro, proponiendo se les reconozca el débi.
to de referencia y se consigne en el pre.
supuesto ordinario para el próximo ejer.
cicio de 1916.

Que se interese de la comisión de Ha.
cieeda que para la próxima sesión ordi.
nula, presente el proyecto de presupues.
to municipal para ei próximo ejercicio.

Se concedieron los socorros siguientes.
a Marcelino Jiménez 25 pesetas y ä Jos
Cabezas 10.

Sesión ordinaria del día 28

No pudo celebrarse por falta de asie.
tencia de mayoría de seflores Conce•
jales.
Sesión ordinaria del día 28, celebrada ea

segunda convocatoria el dia 30.
Presidencia de, señor Alcaide eon José

Manuel
eldaRrirapreoz.bada que fué el acta de

la sesión anterior, se adoptaron los si.
guientes acuerdos.

Que se abone a la Administración de
sEi Consultor de los Ayuntamientos'
118'55 pesetas, importe de los impresos
y material faciatados para las próxima:
elecciones de Conceja es.

Que igualmente se abone I don Loa
Gomez a cantidad de 181 08 pesetas, poi
el suministro de medicinas facilitadas
enfermos pobres durante los meses de
Julio, Agosto y Septiembre ü.tirnos.

Se concedió un socorro de 5 peseta:
al pobre enfermo Antonio Rodrigue

Cruje. dió cuenta y fué aprobado el pro.
'Teto de presupuesto municipal ordina!
rio para el próximo ejercicio de 1916.
acordandose se exponga al público poi
término de quince días.

Se di6 cuenta de una factura de la fá-
brica de loza de «La! Cartuja, de Sevilla,
de los señores Pikmán, ascendente ti pe.
setas 57'45, importe de las quince placa e

pare la rotulación de canee, la cual fué
aprobada.

Por ei Concejal señor Carmona se pre-
guntó ä la Presidencia para que manifies-
te la cantidad que costó al Ayuntarnien.

ío la adquisición del cuche tünebre.
El señor Presidente, atendiendo ä la

interpelación del señor Carmona, arde'
nó á Contaduría trajera ä la vista de los
seetores Concejeles-el correspondiente li-
bramiento de pago.

Por el señor Gallego Caceres se expu-
so que el coche de referencia había cos-
tado 400 pesetas, de las que 200 se abo-
naron ä Emilio Romero y otras 200 á no
tal CaatiSejo, carpintero de Pefiarroya,
mediante /as correspondientes facturas.

Examinado por el Ayuntamiento el li-
bramiento de referencia, y no existiendo
conformidad entre éste y las manifesta"

-
Pesetas. 	 Pesetas.

106 66

4.005 73 	 4.007 13

4.567 78 	 1.262 77

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Peseta.

106 66

8.012 86

5.830 55

12.732 26

26.682 33

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán ä la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En La Carlota á 5 de Octubre de 1915.-El Depositario, Francisco Gamero,

CONTA.DURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo cenforme con los asientos de
los libros que están á nuestro cargo.

En La Carota ä 6 de Octubre de 1915. -El Secretario Contadora-Visto bueno:
El Alcalde, Lorenzo Serrano,
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INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

En más.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En menos.

Pesetas.

743.179 40 1.243 66 1.935
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	 18.837 20 11.572 12 7.265 08
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	 100

xo

>
100

8 Resultas.,. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros desct.° empleados. 	
32.911 61
1.013 29

6.200 90
16.075 33

6.200 90
16.836
1.013

28
29

Total de ingresos 	 56.041 50 35.092 01 6.200 90 27.150 39
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	

13.144 29
750

2.111 25
1.300
2.466
1.550
1.682 78

28.970 88
1.066 30
3.000

6.078 94
541 60

1.366 89
247
833 85

1.341 47
975 08

8.454 10

2.643 57
3.854 63

193

a

a
a

a
3.854

193
63

7.065
208
744

1.053
632
208
707

20.516
1 066

356

35
40
36

15
53
70

30
43

.••-n

TOTAL DE PAGOS 	
1

• • 56.041 50 26.530 13 4.047 63 32.559
EXISTENCIA EN CAJA., 	 8.561 88
TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	 35.092 01

La Carlota 30 de Noviembre de 1915.-E1 Alcalde, Lorenzo Serrano.-E1 Secretario.

Ayuntamiento de La Carlota
(Provincia de Córdoba)

MES DE NOVIEMBRE.-AÑO DE 1915.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

Concluirá el Núm. 348

14 DE FEBRERO DE 1915 	 3
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tendiera, las cuentas generales de fondos Se di6 después lectura de la R O. de
de este Municipio correspondientes al / 31 del pasado por la que se nombra Al.

próximo año de 1915, quedan de mani- 1 calde Presidente de este ilustre Ayunta-
fiesto en la Secretaría municipal por tér- miento ä don José Pérez Arroyo.
mino de quince días para que puedan ser Se procedió inmediatamente después
examinadas por cuantos lo deseen y se ä la elección de cargos resultando desig-
formulen contra ellas las reclamaciones nados por /a suerte los señores siguientes:
que sean procedentes. 	 / 	 Primer Teniente, don Joaquín Moreno

Añora á 10 de Febrero de 1916.-Ma- ; Merino'
tea Ruiz. 	 Segundo idem, don Manuel Ordofiez

ADAMUZ 	 Luna.
Núm. 649 	 s Tercero idem,

Don Pedro Trevilla García, Alcalde cona-- nnjn2,
titucional del Ayuntamiento de esta 	 Cuarto idem,
villa. 	 • chenous.
Hago saber: que en virtud á no ha- 	 Regidor Síndico, don

berie presentado reclamación de ningu- pas López.
na clase dentro del período legal contra 	 Idem idem, don Julián Avellän Moñiz.
la llata de electores para compromisarios Después de consignar el orden numé•
en la elección de Senadores formada pa _ 1 rico de los señores Concejales conforme
na el año actual, esta Corporacióri muní- b ä lo dispuesto en la R. O. de 16 de Junio

titucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas por el Ayunta-

miento, previa censura del señor Regidor

166'66.
Total, 18.445 04 pesetas.
aguilar 1 ° de Febrero de

Alcalde, José de Toro.
La presente distribución de fondos fué

aprobada por el ilustre Ayuntamiento en
sesión del día siete.

Aguilar 8 de Febrero de 1916 -El
Secretario, José Morena-V.° B °: El
Alcalde, Toro.

AÑORA
Núm. 648

Don Mateo Ruiz García, Alcalde cons-

setas 343.
Capítulo 5.°-Beneficencia,

pesetas.
Capítulo

taa 942'28.
Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-

setas 837 51.
Capitulo 8.°-Montes, 0000.
Capítulo 9.°-Cargas y contingente pro

-oincial, 9 86561 pesetas.
Capítulo 10.-Obras de nueva

tracción, 416 66 pesetas.
Capitulo 11.-Imprevistos,

ciones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este Municipio con arreglo 1 lo pres•
crito en las disposiciones vigentes, á sa-
ber:

Capítulo 1,°-Gastos del Ayuntamien-
to, 2.097 08 pesetas.

Capitulo 2.°-Policia de seguridad, pe-
setas 1,291'16.

Capítulo 3.°-Policía urbana y rural,
1.126 75 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-

expediente para la aclaración de este
asunto.

También se acordó adherirse esta Cor-
poración á la petición de indulto que han
de e•evar al Gobierno de S. M. todas las
Sociedades y Corporaciones de la pro-
vincia, solicitando er indulto del reo ve-
cino de Hinojosa del Duque, sentenciado
ä la última pena, Iaidoro Ramírez Mo-
rales,

Pueblonuevo del Terrible ä 27 de Di-
ciembre de 1915.-El Secretario, Manuel
de Castro.

El extracto que antecede ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el día 18 de Diciembre ú timo.

Pneblonuevo del Terrible 5 de Febre-
ro de 1916.-El Secretario, Manuel de
Castro.-V.° I3.°: El Arcalde, Ramirez.

AGUILAR
Núm. 609

Presupuesto de gastos
Año de 1916.-Mes de Febrero

Distribución de fondos por capítulos y
conceptos que, para satisfacer las obliga-

clones del señor Gallego, se acordó por
unanimidad que una vez transcurrido et
período electoral, se instruya el oportuno

6.°-Obras públicas, pese.

1916.-E1

1.358'33

pesetas

de 1909, se acordó por unanimidad ce-
lebrar las sesiones ordinarias !os jueves
de cada semana al toque de ánimas.

Sesión extraordinaria del die 1. 0

Francisco Cor-

cepa), seai6n ordinaria del día 5 de los
corrientes, acordó declarar la misma de-
finitiva tal como aparece publicada en el
Burlan OFICIAL correspondiente al día
13 de Enero último. 	 Preside el señor Alcalde don José Pé-

Aduana 10 de Febrero de 1916.-Pe- rez Arroyo y concurren loiseñores Mo-
dre Trevilla. reno, Ordoiez, Viñas, Corpas, Avellán,
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Real, Osuna, Rascón, Lozano, Murillo, Po-
yato, Lama, Muriel y Cubero.

Se formó en el acto la lista de los in-
dividuos del Ayuntamiento y número
cuádruplo de vecinos mayores contribu
yentes con derecho á elegir Compromisa-
rios para Senadores según puede verse
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
número 9, correspondiente al martes 11
de Enero actual.

Sesión del día 6
Preside el señor don José Pérez Arro-

yo y concurren Ios Concejales señores
Lama (don Antonio), Poyato, Porras, Cor-
pas, Real, Osuna, Viñas, Rascón, Lozano,
y Moreno.

Acuerdos:
Se aprobaron las actas de las sesiones

tli 'augural y la de la extraordinaria cele-
brada en este dia.

Se consignaron los nombres de los se-
ñores no asistentes en cumplimiento de
lo que dispone la R. O. del 16 de Octu-
bre de 1894.

El Ayuntamiento quedó enterado de
los nombramientos de Alcaldes de barrio
hechos por el señor Presidente.

Se acordó fijar en once el número de
comisiones permanentes en que ha de di.
vidirse el Ayuntamiento durante el pre-
sente bienio, cada una de las cuales cons-
tará de cinco individuos eligiéndose las
personas que han de componerlas.

Se acordó consultar al excelentísimo
señor Ministro de Instrucción Pública y
Bellas Artes, si procede 6 no ahora de-
signar al Concejal que en representación
del Ayuntamiento ha de formar parte de
la Junta de Administración y Gobierno
del Real Colegio de la Purísima Concep-
ción de estaíciudad.

Se designó al Cancejal don Vicente Po-
yato Fernández, para que en representa-
ción del Ayuntamiento forme parte du-

rante el presente bienio del Sindicato de
la Comunidad de Labradores.

Fué aprobado por unanimidad el esta-
do de la diatribución de fondos del co-
rriente mes.

Se acordó dividir en siete secciones las
listas de vecinos que contribuyen por re-
partimiento ä sufragar las cargas muni-
cipales, ä fin de que en su día pueda ve-
rificarse el sorteo de los Vocales asocia-
dos que en anión del Ayuntamiento han
de cornpner la Junta municipal.

Por último se acordó pasase 1 informe
de la comisión de Arbitrioa una instancia
de don Salvador:Anao Varo, solicitando
se le dé de baja en el padrón de arbitrio
sobre bebidas espirituosas, espumosas y
alcoholes.

Sesión del día 15
Preside el señor Alcalde don José Pé.

rez Arroyo y concurren los Concejales
señores Moreno, Porras, Viñas, Lozano
y Osuna.

A cuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria corres,

pondiente al dia 13 no pudo tener efecto
por falta de número de señores Conce-
jates.

Se consignaron los nombres de loa se-
ñorea no asistentes.

Se acordó solicitar de quien correspon-
da la aplicación ä la línea de Puente Qe-
nil á Linares, de la tarifa especial par*
aceites que rige en la línea de Córdoba
Má;aga.

Se acordó idormar el expediente de
inutilidad del soldado Antonio Gil Navas,
del reemplazo de 1913 en el sentido.,,
que procede excluirlo totalmente por es-
tar comprendido en la clase segunda, or-
den quinta, número 56 del cuadro de inu-
tilidades fiaicas,

Pósito
Se hizoú'uonitar que la presente :mala,

se celebra en segunda convocatoria.

CABRA
Núm. 612

t 	 dicha ilustre Corporación en el mes de
'z 	 Enero de 1916.

Extracto de los acuerdos adoptados por

I Sesión inaugural del nuevo Ayunta-
/ 	 miento.

Preside el señor don José Pérez Arro•
yo y concurren los señores Murido, Or-

i dóñez, Lama (don Antonio), Manet don
(Andrés), Valera, Real, Poyato,
llos y Beneita.

/ 	 Se recibió y posesionó en sus cargos á
/ loa nuevos Concejales señores Corpas, Cu

bero, Viñas, Porras, Moreno, Avellän,
Osuna, Rascón y Lozano.

don Federico Viflas Es-

don Felipe Solís Villa-

1
1
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Se acordó deapués oir el informe del
señor Regidor Síndico, cerrar el expe-
diente de apremio seguido contra don Ra-
fael Mora Ferio, como deuda fallida 6 in-
cobrable por desaparición de la fianza y
que se remita al señor Gobernador civil,
por conducto de la Sección de Pasitos de
de la provincia, para la resolución que
proceda.

Igual acuerdo recayó en otro expe-
diente de apremio seguido contra el deu-
dor don José Castro Quesada, por indica-
da causa.

Por último se sprob6 la liquidación de
los deudores de este Pósito cerrada el 31
de Diciembre de 1915 y el inventario ge-
neral de sus bienes y derechos, disponien
do fuese remitido al Jefe de la Sección de
Pósitos de la provincia, según está pres
venido.

Sesición del día 22
Preside el señor don José Pérez Arro-

yo y concurren los Concejales señores
Osuna, Corpaa, Lezano, Moreno, Real,
Viñas, Morillo, Poyato, Rascan y Porras.

Acuerdos:
Se ap ob6 el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria corres-

pondiente al díh 20, no pudo tener efecto
por falta de número de señores Conce-
jales.

Se consignaron los nombres de los se-
ñores no asistentes.

Se nombró Secretario en propiedad de
este Ayuntamiento en virtud de concur-
so a don Joaquin Mora Jurado.

le designó al Concejo! don Rafael Ma-
ri! o Moreno, para que en representación
del Ayuntamiento asista ä la subasta del
arriendo de la recaudación del contin-
gente carcelario de este partido judicial.

Como consecuencia de . la R. O. del
Ministerio de la Gobernación de 31 de
Diciembre próximo pasado, publicada
en el Elomeria OFICIAL dei 17 de este mes,
acordó el Ayuntamiento proceder con la
mayor urgencia posible ä formar la lista
de familias pobres con derecho á asisten-
cia médico farmacéutica.

Se declaró ultimada la lista de electo-
res de Compromisarios para Senadores,
por no haberse formulado contra ella re-
clamación a guna durante los veinte días
que ha estado expuesta al público.

Se aprobó asimismo el padrón vecinal
de 1915, por no haberse formulado tam-
poco reclamación alguna durante los
quince días que ha permanecido expues-
to al público.

Dada cuenta de la declaración de res-
ponsabilidad personal declarada por la
Çomisión provincial contra el Alcalde y
Concejales que actuaban el 2 de Diciem-
bre último, por débitos del cuarto trtmes-
tre de Contingente de 1915, se acordó
alzarse de ella ante el excelentísimo se-
ñor Ministro de la Gobernación.

Se acordó socorrer con 7'50 pesetas
ä cada uno de los vecinos pobres Lucia-
no Arévalo Camacho y José López Díaz,
con objeto de que puedan trasladarse
Málaga é ingresar en el Hospital civil.

Sesión del día 29
Preside el -flor Alcalde don José Pé-

rez Arroyo y concurren los señores Con-
cejales Poyato, Real, Porras, Viñas, Lo-
zano, Corpas y Moreno.

Acuee dos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co.

rrespondiente al día 27, no pudo tener
efecto por falta de número de señores
Concejales.

Se consignaron los nombres de los se-
ñores no asistentes.

En vista de lo qué ordena et señor Go-
bernador civil de la provincia, en circu-
lar de 20 de este mes, se acordó celebrar
la Fiesta del arbol el primer domingo del
próximo mes de Abril determinándose
ademas el sitio en que deben hacerse las
plantaciones.

Se aprobó la subasta del arrendamien.
to de la cobranza del Contingente carce-
lario de este partido judicial adjudicando-
se definitivamente el remate al único pos-

tot don Francisco Quirós Acedo, y de-
aignändose al señor Regidor Síndico pa-
ra que en representación del Ayantamien
to concurra al otorgamiento de la escri-
tura.

Se dita cuenta de los datos fundamen-
tales para la liquidación con el Estado de
de las obras del camino vecinal de Cabra
ä Nueva Certeya, acordando el Ayunta-
miento facultar al señor Alcalde presi-
dente para que en su nombre suscriba la
conformidad.

Se pasó ä informe de la comisión de
Arbitrios una instancia de doña Ange-
les Cruz, pidiendo la baja en el padrón
de patentes para la venta de las bebidas
espirituosas, espumosos y alcoholes.

Se presentó y fué aprobado el extrac-
to de sesiones correspondiente al pasa-
do mes de Diciembre, disponiéndose fue-
se remitido al señor Gobernador civil
de la provincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL.

Se acordó expresar al Jefe de Poliaia
el agrado con que se ha visto por la Cor-
poración su comportamiento en el servis
cio de captura de unos rateros que ha-
bían realizado algunos robos en los co-
mercios de esta ciudad.

E( extracto de sesiones que antecede
ha sido formado por el Secretario que
suscribe en cumplimiento de lo que dis-
pone el articulo 109 de la vigente ley
Municipal y aprobado por el Ayunta-
miento en sesión de hoy.

Cabra 5 de Febrero de 1916.—El Secre
tario, Joaquín Mora.—V.° B.°: El Alcal-
de, José Pérez Arroyo.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 592
Don Eduardo Delgado Golmayo, Jaez de

instrucción de esta' ciudad y sa par-
tido.
Por la presente, que se ir: sertarä en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo It to-
das las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la policía
judicial de la nación, procedan la bus-
ca de la caballería que después se rese-
ñará, perteneciente ä don Andrés Gran.
de Remera, la que se supone hurtada en
el día diez y nueve de Enero anterior, de
un pedazo de terreno nombrado Marsgo-
cilio, término de Adarauz, y caso de ser
habida sea puesta a disposición de este
Juzgado, con la persona en cuyo poder se
encuentre, si no acredita su legítima ad-
quisición; así como el autor ó autores del
hurto de dicha caballería; pues así lo ten-
go acordado por providencia de hoy dic-
tada en el sumario que se sigue en este
dicho juzgado y Secretaría del que re-
frenda sobre mencionado hecho.

Dada en Montoro ä cinco de Febrero
de mil novecieatos diez y seis.—Eduardo
Delgado.—El Secretario, Licenciado José
Benitez

Señas de la caballería
Un mulo castaño, pece°, la marca

escasa, tres años, raza española, señas
particulares, bocinegro, hierro de la Com-
pañía Agrícola española en la nalga iz-
quierda.

CASTRO DEL RIO
Núm. 593

Don Andrés Aranda Moreno, Juez de
intracción interino de este partido.
A las autoridades y agentes de policía

judicial de la nación, hago saber: que la
noche del treinta y uno de Enero último
desapareció de los terrenos del co tijo
Fermín Gonzalez chico, de este término,
una burra con seis años, alzada 1'42 cen-
tímetros, rucia clara, raya en la espalda,
y un mulo con diez y siete años, alzada
1'47 centímetros, capa y bozo castaño,
bebe en negro, blancos en el dorso, am-
bos tienen el hierro del Fénix Agrícola
V. 2 en la cadera derecha, propios de
Andrés Garrido Gomez, de estos veci-
nos,

MARTOS
Núm 620

Don Ramón Gascón y Caflizares, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente edicto, hago saber: que

en este Juzgado se sigue sumario sobre
robo en la iglesia de le villa de Higuera
de Calatrava y tentativa de robo en la
Casa Ayuntamiento de dicha villa, con-
tra Elisa Jimenez Rodriguez y otros, he-
cho ocurrido en la noche del treinta al
treinta y uno de Enero a timo.

Y en virtud de lo acordado en dicho
sumario, intereso y pido á todas las au-
toridades, así civiles como militares, dén

1

 ä sus subordinados las órdenes oportunas
para que procedan ä la busca de ¡os ob-
jetos sagrados que luego se dirán, y caso
de ser habidos se ocupen y se pongan a
disposición de este Juzgado, con las per-
sonas poseedo as, si no acreditan au le-
gítima adquisición.

Dado en Martos i cinco de Febrero de
mil novecientos diez y seis.—R mein Gas-
cón.—El Secretario, P. O , Francisco
Muñoz.

Efectos robados
Una concha para bautismo; dos ampo-

lletas para bautismo; dos coponea; una
custodia; dos cálices con patena y cucha-
rilla; un Porta-viático; una cruz parro-
quial; un par de vinajeras; una caja para
guardar la llave del Sagrario; una llave
del Sagrario; una media luna; una Paz;
un incensario; una naveta con su cucha-
rilla; todos e tos objetos de plata; una
bandeja de plata meneses.

CODOBA
Núm. 650

Don MarianoMal ariano Gonzalez de Andia y Lla-
I 	 nos, Jaez de instrucción de esta ca-

I Por el presente, se cita, llama y erra-
plaza para que cemparezca ante este Juz-
gado, sito calle Góngora, sin número,
dentro del quinto día, a contar desde la

I inserción del presente en el BOLETIN °FI-
! CIAL de la provincia, ä un sujeto de unos

treinta á treinta y cinco años de edad,
alto, bien vestido de negro, de carnes
regulares y cara larga, que el diez y Israe-

1

 ve de Enero animo dejó dos yegua en la
posada del Sol, austraidas del cortijo de

t Las Arcas, para responder de los cargos
I que le resultan en referido sumario, bajo

laß penas de la ley si no compareciere.
A
; Al propio tiempo, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.), exgorto y requiero i

todas las autoridades de la nación par
que procedan la busca y detención de
expresado individuo, el que pondrán
disposición de este Juzgado, con las se
guridades convenientes.

Dado en Córdoba ä once de Febrero
de mil novecientos dieciseis.--Mariano
Gonazalez de Andia.—El Secretario, Li

-cenciado Pedro Fernández Pintado.
MONTILLA

Núm. 652
Don Manuel Fernändez y Lasso de l

Vega, Juez de instrucción de esta cie
dad.
Por el presente, se interesa la busca

ocupación de un buey negro, con el pijr
te blanco, de unos seis e nos, grande, bue
nas carnea, corna 16n, astas despuntada
y con e, hierro D. R. en la cadera den
cha, y otro buey colorado blanco, car
cano, 6 sea bordado en morado, de unce
cuatro años, mediano, con el cuerno iz-
quierdo algo cacho, regu l ar de carnea
propios de don José de la Rosa Marquea
vecino de Rambla, hurtados la noche del
siete al ocho de los corrientes, del cortijo
Anacleto, en este término; poniéndolas
ä disposición de este Juzgado, con la8

personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su adquisición legítima, 	 tul

Dado en Mantilla ä once de Febrero
de mil novecientos diez y seize—Mantal 	 40

Fernändez.—El Secretario, Andr6a as
Castro.

Adminiculo de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes e

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue
ces 6 Tribunales respectivos á las per
nonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se le
señala 6 dentro del término que se le
fija, ä contar desde la fecha de la puhli
caci6n del anuncio en este periódio
oficial, con arreglo á loa artículos 17 1
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
386 del Código de Justicia Militar y 6I
de la ley de Enjuiciamiento Militar d
Marina.

Núm. 629
FERNANDEZ IGLESIAS, Jacobo,ch

treinta y nueve años, casado con Teresa
Gonzalez Bouz6n, herrero, natural de Val
defuentes, hijo de Jscobo y Ana Mark
de estatura regular, delgado, poca barbi
y co or pälido, residiendo últimamenü
era Mieres (Oviedo); comparecerá, en tía
mino de diez días ante el Juzgado de ins
tracción de Fuente Obejuna, para seria'
dagado y reducido ä prisión por la cana
que se le sigue por estafa.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarada

rebeldes y de incurrir en las derna
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que ä continua
ción se expresan, en el plazo que
lea fija, ä contar desde el día de la pa
blicación del anuncio en este peri6dice
oficial y ante el Juez 6 Tribunal qw
se señala, se les cita, llama y emplaza
encargandose a todas las Autoridade
y agentes de la Policía judicial,. proce.
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos a disposiciar
de dicho Juez 6 Tribunal, con arregle
i los artículos 512 y 838 de la ley di
Enjuiciamiento criminal, 466 del Cd .
digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marina.
Núm. 670

SAH as.GUN LOZANO, Rafael, hijo
de Rafael y de Teresa, natural de Cór-

doba, estatura y señas particulares dell'
conocidas; domiciliado últimament e en
Córdoba; procesado por el delito de de.
aerción; comparecerá, en término de trein
ta días, ante el Primer Teniente Juez ir 1 .
tractor del Regimiento infantería Ceritge
la, número cuarenta y dos, don Francisco
Lara Gomez, residente en Melilla.

Imp. «La Opinión), Braulio Laportills, 6

I;

E

Y ruego i dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresadas caballerías, las que caso
de habidas podrán ä diapovición de este
Juzgado, con las personas en cuyo poder
se encuentren sino acreditan su ligítima
adquisición.

Dado en Castro del Rio á cinco de Fe-
brero de mil novecientos diez y seis.—
Andrés Aranda—Por mandado de au se-
ñoría, José Delgado.

CABRA
Núm. 617

Don Agustín Aranda y García de Castro,
Juez de instrucción de esta ciudad y
au partido.
Por virtud del presente. en nombre de

S. M. el Rey don Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero á todas las autorida-
des é individuos de la policía judicial y
en el mío les ruego y encargo procedan ä
la busca y ocupación de unas seis a siete
fanegas de aceituna, hurtadas la noche
del dos al tres del actual, de un solero de
dicho fruto existente en un olivar situado

3 frente ä la casa de campo nombrada (Lla-
r no de Merino), de este término, y eran

I propias de doña Josefa Galiateo Luna, ve-
; cine de Carcabuey; poniéndo.as  caso de
/ ser habidas, disposición de este Juzgado,
1 con poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra á ocho de Febrero
! de mil novecientos diez y seis.—Agustín
I Aranda.—E1 Secretario, P. H., Rafael
1 García.
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